
GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 

 

CONSEJERÍA DE SALUD 

 

 

C/ Ciriaco Miguel Vigil, 9, 33005 Oviedo 

 

Secretaría General Técnica  

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR EN COMISIÓN DE SERVICIOS  

(Vacante a partir del 22 de mayo de 2026 por jubilación) 

 

DENOMINACIÓN: INSPECTOR FARMACÉUTICO/A 

 

CÓDIGO GEPER: 2753 

 

CONFIGURACIÓN:  

 

Funcionario/a de carrera  

 

Nivel: 26 

 

Adscripción a Grupos: A1 

 

Tipo de puesto: Singularizado 

 

Complemento específico: C, PEL Y PEN 

 

Forma de provisión: Concurso 

 

Adscripción a Administraciones Públicas: AP: Administración del Principado de 

Asturias 

 

Adscripción a Cuerpos y Escalas: E005: Cuerpo de Farmacia 

 

Concejo: Oviedo 

 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA:  

Servicio de Farmacia 

Viceconsejería de Política Sanitaria 

Consejería de Salud 

 

CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN:  

 Experiencia y/o formación en puesto de trabajo similar o análogo.  

 Experiencia en gestión de tramitación administrativa, con informes para 

resoluciones en el ámbito de la ordenación farmacéutica. 

 Experiencia y/o formación en normativa farmacéutica. 

 Experiencia y/o formación en Sistemas de Gestión de Calidad.  

 Experiencia en la gestión de inspección de productos sanitarios. 

 Formación y/o participación en grupos de trabajo del Comité Técnico de Inspeccion 

de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.  

 

 

Los/as empleados públicos/as interesados/as en ocupar el puesto descrito, deberán 

enviar su currículum a la dirección de correo electrónico personalsalud@asturias.org. 

Para cualquier aclaración podrán dirigirse al Servicio de Personal de la Consejería de 

Salud, en los teléfonos: 985106521 (Ext. 16502). El plazo de presentación de las 
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solicitudes será de (7) días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de este 

anuncio. 


